
Ibarra, 08 de junio del 2020 

Señores: 

Jorge Hernán Meneses Cuasquer - Gerente General de ASOPROMIRA S.A. 
Segundo Ademiro Santacruz Morales — Presidente de ASOPROMIRA S.A. 

Presente. - 

Por el presente nos permitimos comunicar la siguiente transferencia de acciones 
de la compañía “ASOPROMIRA S.A.”, con expediente de la Superintendencia de 

Compañías N* 316536. 
  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES: Jorge Hernán NOMBRES: Milton Enrique 

APELLIDOS: Meneses Cuasquer | APELLIDOS: Diaz Mendez 

C.I.: 1001471521 C.I.: 1000658672 
NACIONALIDAD: | ECUATORIANA NACIONALIDAD: | ECUATORIANA 
VALOR NOMINAL DE | $ 2.00 VALOR NOMINAL $ 2.00 
ACCIONES: DE ACCIONES: 

NUMERO DE 01 NUMERO DE 01 
ACCIONES: ACCIONES:       
  

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

el CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir involucra los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el 

CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente 

transferencia de la acción mencionada en el libro de Acciones y Accionistas de la 
compañia “ASOPROMIRA S.A.” 

El Cedente y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su 

aceptación de la misma. 

   Sr. Jorge Hernán Meneses Cuasquer Sr. Mk 

C.L: 1001471521 C.I.: 1000658672 
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Ibarra, 08 de junio del 2020 

Señores: 

Jorge Hernán Meneses Cuasquer - Gerente General de ASOPROMIRA S.A. 

Segundo Ademiro Santacruz Morales - Presidente de ASOPROMIRA S.A. 

Presente. - 

Por el presente nos permitimos comunicar la siguiente transferencia de acciones 

de la compañía “ASOPROMIRA S.A.”, con expediente de la Superintendencia de 

Compañías N” 316530. 

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES: Jorge Hernán NOMBRES: Edwin Fabián 

APELLIDOS: Meneses Cuasquer | APELLIDOS: Rosero Fuentes 

€.I.: 1001471521 C.l.: 1001606852 
NACIONALIDAD: | ECUATORIANA NACIONALIDAD: | ECUATORIANA 
VALOR NOMINAL DE | $ 2.00 VALOR NOMINAL $ 2.00 
ACCIONES: DE ACCIONES: 

NUMERO DIz 01 NUMERO DE 01 
ACCIONES: ACCIONES:         
  

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

el CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir involucra los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el 
CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente 

transferencia de la acción mencionada en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañia “ASOPROMIRA S.A.” 

El Cedente y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su 

aceptación de la misma. 
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Sr. Jorge Hernán Meneses Cuasquer Sr, Edwin Fabián Rosero Fuentes 
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Ibarra, 08 de junio del 2020 

Señores: 

Jorge Hernán Meneses Cuasquer - Gerente General de ASOPROMIRA S.A. 
Segundo Ademiro Santacruz Morales — Presidente de ASOPROMIRA S.A. 

Presente. - 

Por el presente nos permitimos comunicar la siguiente transferencia de acciones 

de la compañía “ASOPROMIRA S.A.”, con expediente de la Superintendencia de 

Compañías N* 316536. 
  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES: Jorge Hernán NOMBRES: Celimo Abelardo 

APELLIDOS: Meneses Cuasquer | APELLIDOS: Pantoja Teca 
C.L: 1001471521 C.I.: 1000361400 
NACIONALIDAD: | ECUATORIANA NACIONALIDAD: | ECUATORIANA 
VALOR NOMINAL DE | $2.00 VALOR NOMINAL $ 2.00 
ACCIONES: DE ACCIONES: 
NUMERO DE 01 NUMERO DE 01 
ACCIONES: ACCIONES:         

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

el CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir involucra los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el 

CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente 
transferencia de la acción mencionada en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía “ASOPROMIRA S.A.” 

El Cedente y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su 
aceptación de la misma. 
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Ibarra, 10 de junio del 2020 

Señores: 

Jorge Hernán Meneses Cuasquer - Gerente General de ASOPROMIRA S.A. 
Segundo Ademiro Santacruz Morales — Presidente de ASOPROMIRA S.A. 

Presente. - 

Por el presente nos permitimos comunicar la siguiente transferencia de acciones 

de la compañía “ASOPROMIRA S.A.”, con expediente de la Superintendencia de 

Compañías N” 316536. 
  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES: Jorge Hernán NOMBRES: Jose Nabor 

APELLIDOS: Meneses Cuasquer | APELLIDOS: Pantoja Teca 

C.L.: 1001471521 C.I: 1000563443 
NACIONALIDAD: | ECUATORIANA NACIONALIDAD: | ECUATORIANA 
VALOR NOMINAL DE | $ 2.00 VALOR NOMINAL $ 2.00 
ACCIONES: DE ACCIONES: 

NUMERO DE 01 NUMERO DE 01 
ACCIONES: ACCIONES:         

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

el CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir involucra los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el 

CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente 
transferencia de la acción mencionada en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía “ASOPROMIRA S.A.” 

El Cedente y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su 

aceptación de la misma. 

    
      

Sr. Jorge Hernán Meneses Cuasquer Sr. Jose Nabor Pantoja Teca 
C.L: 1001471521 C.I.: 1000563443 
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Ibarra, 10 de junio del 2020 

Señores: 

Jorge Hernán Meneses Cuasquer - Gerente General de ASOPROMIRA S.A. 
Segundo Ademiro Santacruz Morales — Presidente de ASOPROMIRA S.A. 

Presente. - 

Por el presente nos permitimos comunicar la siguiente transferencia de acciones 

de la compañía “ASOPROMIRA S.A.”, con expediente de la Superintendencia de 
Compañías N” 316536. 
  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES: Jorge Hernán NOMBRES: Tito Celiano 

APELLIDOS: Meneses Cuasquer | APELLIDOS: Mejía 
C.I: 1001471521 C.l.: 1000578904 
NACIONALIDAD: | ECUATORIANA NACIONALIDAD: | ECUATORIANA 
VALOR NOMINAL DE | $ 2.00 VALOR NOMINAL $ 2.00 
ACCIONES: DE ACCIONES: 

NUMERO DE 01 NUMERO DE 01 
ACCIONES: ACCIONES:         
  

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 
el CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir involucra los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, 
aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el 

CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, 
ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente 
transferencia de la acción mencionada en el libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía “ASOPROMIRA S.A.” 

El Cedente y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su 
aceptación de la misma. 
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Ibarra, 10 de junio del 2020 

Señores: 

Jorge Hernán Meneses Cuasquer - Gerente General de ASOPROMIRA S.A, 

Segundo Ademiro Santacruz Morales — Presidente de ASOPROMIRA S.A. 

Presente. - 

Por el presente nos permitimos comunicar la siguiente transferencia de acciones 
de la compañía “ASOPROMIRA S.A.”, con expediente de la Superintendencia de 

Compañías N* 316536. 

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES: Jorge Hernán NOMBRES: Iván Anibal 

APELLIDOS: Meneses Cuasquer | APELLIDOS: Mejía Enríquez 
C.I.: 1001471521 C.I.: 1002590972 
NACIONALIDAD: | ECUATORIANA NACIONALIDAD: | ECUATORIANA 
VALOR NOMINAL DE | $ 2.00 VALOR NOMINAL $ 2.00 
ACCIONES: DE ACCIONES: 

NUMERO DI 01 NUMERO DE 01 
ACCIONES: ACCIONES:         
  

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 
el CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir involucra los derechos que podian 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el 
CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente 
transferencia de la acción mencionada en el libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía “ASOPROMIRA S.A.” 

El Cedente y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su 

aceptación de la misma. 

  

   Sr. Jorge Erñán Meneses Cuasquer 
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Ibarra, 10 de junio del 2020 

Señores: 

Jorge Hernán Meneses Cuasquer - Gerente General de ASOPROMIRA S.A. 
Segundo Ademiro Santacruz Morales — Presidente de ASOPROMIRA S.A. 
Presente. - 

Por el presente nos permitimos comunicar la siguiente transferencia de acciones 

de la compañía “ASOPROMIRA S.A.”, con expediente de la Superintendencia de 

Compañías N* 316536. 
  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES: Jorge Hernán NOMBRES: Gladys Esmeralda 
APELLIDOS: Meneses Cuasquer | APELLIDOS: Molina Criollo 
C.I.: 1001471521 C.L: 1002886115 
NACIONALIDAD: | ECUATORIANA NACIONALIDAD: | ECUATORIANA 
VALOR NOMINAL DE |$ 2.00 VALOR NOMINAL $ 2.00 
ACCIONES: DE ACCIONES: 
NUMERO DE ol NUMERO DE 01 
ACCIONES: ACCIONES:         
  

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 
el CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir involucra los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 

patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, 
aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el 
CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente 

transferencia de la acción mencionada en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía “ASOPROMIRA S.A.” 

El Cedente y la Cesionaria suscriben la presente nota de cesión, dando su 

aceptación de la misma. 

          2, AOL 

Sr. Jorge Hernán Meneses Cuasquer Sra Gladys Esmeralda Molina Criollo 
C.I.: 1001471521 C.: 1002886115 
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